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NOTIFICACIÓN ART. 8 DECRETO 806 DE 2020
 
 

Ejecutivo No. 11001 40 03 020 2019 00752 00 
 
 

En Bogotá D.C., a los veintitrés (23) días del mes de noviembre de dos mil veinte (2020),
notifiqué vía correo electrónico de conformidad con lo dispuesto en el art.
8 del Decreto 806 de 2020 notifique a la Dra. MARÍA DEYSI SIERRA TORRES quien se
identifica con cedula de ciudadanía No 1.098.770.954 y T.P.A. No. 321.482 del C.S. de la J., en
su calidad de apoderada judicial del ejecutado ANTONIO SIERRA PEÑA (según el poder
electrónico aportado a través del correo electrónico el día 17 de noviembre de 2020) a quien le
notifico el contenido del auto que libra mandamiento de pago ejecutivo, calendado cuatro (4) de
septiembre de dos mil veinte (2020), se le envía copia del auto en mención, de la demanda y
sus anexos, advirtiendo que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días
para contestar la demanda y proponer excepciones

Puede realizar la contestación o aportar lo que considere pertinente a través del correo
electrónico asignado para este despacho judicial cmpl20bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, en
asunto relaciona el número del proceso  
 
 
Quién notifica. 
 
 

DAVID FELIPE VILLAMIL ÁVILA
 

La secretaria  
 
 

 
DIANA MARIA ACEVEDO CRUZ



Señor(a) 

JUEZ VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C 

E. S. D 

 

 

Referencia EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante COOPERATIVA MULTIACTIVA DE ACTIVOS Y FINANZAS 

Demandado ANTONIO SIERRA PEÑA  

Radicado 110014003020-2019-00752-00 

MARÍA DEYSI SIERRA TORRES, identificada con cédula de ciudadanía No. 

1,098.770.954 de Bucaramanga y portadora de la tarjeta profesional 

No.321482 expedida por el consejo superior de la judicatura, obrando en mi 

calidad de apoderada del señor ANTONIO SIERRA PEÑA, mayor de edad 

identificado con cédula No. 91.422.557 y vecino de la ciudad de 

Bucaramanga, ejecutado en el proceso referido, comedidamente 

interpongo recurso de reposición contra el mandamiento de pago emitido 

por su despacho con fecha 04 de septiembre de 2019, fundado en la 

ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales (Art.82, Núm. 2 y10 

y Art.100, Núm.5 del CGP), habérsele dado un trámite a la demanda 

diferente al que le corresponde (Art.100, Núm.7 del CGP) y falta de 

competencia del juez (Art. 28 y Art.100, Núm. 1 del CGP). 

 

PETICIONES 

 

Solicito respetuosamente señor Juez, ser sirva a: 

 

PRIMERO: Revocar la providencia de fecha 04 de septiembre de 2019, 

emitida por su Despacho, a través de la cual profirió mandamiento de pago 

contra mi representado, por haberse omitido los requisitos formales de la 

demanda contenidos en el artículo 82 del Código general del proceso, 

numeral 2 y 10; así mismo por no ser usted el juez competente para conocer 

sobre este caso (Art.100, Núm. 1, Art.28 Núm.1 y 3 y Art. 138 del CGP). 

 

SEGUNDO: Como consecuencia, dar por terminado el proceso. 

 

TERCERO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que pesan 

sobre los bienes del ejecutado, efectuando las comunicaciones que sean 

necesarias. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la contraparte. 

 

QUINTO: Condenar en perjuicios a la parte ejecutante. 

HECHOS 

PRIMERO: La COOPERATIVA MULTIACTIVA DE ACTIVOS Y FINANZAS-COAFIN, 

impetró mediante apoderad judicial ante su despacho demanda ejecutiva 

de menor cuantía, dirigida a obtener el pago de OCHENTA MILLONES DE 

PESOS ($80.000.000), representados en un título valor, concretamente en un 

pagaré suscrito por mi poderdante con fecha 11 de abril de 2014. 

SEGUNDO: En efecto, el mencionado pagaré fue suscrito en respaldo de un 

préstamo de dinero con interés, concedido por la mencionada entidad el 

11 de abril de 2014. 

 

TERCERO: Ante la falta de pago, la cooperativa COAFIN procedió a ejecutar 

a mi poderdante.  



CUARTO: Su Despacho ordenó la práctica de medidas cautelares y dictó 

mandamiento ejecutivo contra mi defendido con fecha de 04 de 

septiembre de 2019. 

QUINTO: En la demanda inicial, indica la entidad demandante que el 

procedimiento y trámite a dársele al proceso es el de mínima cuantía en 

única instancia contemplado en los artículos 17 y siguientes y 422 y siguientes 

del Código general del proceso, lo cuál es erróneo porque nos encontramos 

frente a un proceso ejecutivo de menor cuantía en primera instancia (Art.18 

y 422 y siguientes del CGP). El mencionado error no es subsanado por lo cuál 

constituye una excepción previa (Numeral 7, Art.100 del CGP) a invocar por 

la parte demandada.  

SEXTO: Hasta el momento de presentación de la demanda y emisión de 

mandamiento ejecutivo, mi cliente se encontraba domiciliado en la 

dirección proporcionada a la parte demandante en la fecha de suscripción 

del pagaré: “Calle 88 No. 25-70 en Bucaramanga, Santander” y nunca ha 

residido en la ciudad de Bogotá ni en ninguna de sus localidades, contrario 

a lo manifestado en la demanda dónde se expresa como dirección de 

notificación lo siguiente : 
 

“PARTE DEMANDADA  

ANTONIO SIERRA PEÑA  

Dirección: carrera 13 No. 36-24 barrio la soledad, localidad de Teusaquillo 

de la ciudad de Bogotá D.C… o en la CL 88 25 70” 

 

Omitiendo informar al despacho la verdadera información del domicilio de 

mi mandante; logrando inducirle señor juez en error y vulnerando de esta 

forma el debido proceso y obstruyendo el ejercicio del legítimo derecho a 

la defensa a mi prohijado. 

SÉPTIMO: El pagaré fue suscrito en Bucaramanga, Santander; ciudad en la 

que se encuentra domiciliado mi poderdante ininterrumpidamente desde 

hace diez (10) años, así mismo el LUGAR DE PAGO contemplado en el mismo 

es la ciudad en la que se contrajeron las obligaciones (Bucaramanga). 

OCTAVO: Conforme a lo expuesto, no sería este despacho el encargado de 

conocer del presente proceso sino un juez civil municipal de la ciudad de 

Bucaramanga, toda vez que el artículo 28 del Código general del proceso 

en sus numerales 1 y 3, contempla que:  

La competencia territorial se sujeta a las siguientes reglas: 

1. En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es 

competente el juez del domicilio del demandado. (…) 

3. En los procesos originados en un negocio jurídico o que involucren títulos 

ejecutivos es también competente el juez del lugar de cumplimiento de 

cualquiera de las obligaciones. La estipulación de domicilio contractual 

para efectos judiciales se tendrá por no escrita. 

NOVENO: Sobre los ingresos de mi defendido se practicaron medidas de 

embargo, con las cuales se le causó graves perjuicios a su patrimonio. 

DÉCIMO: Según lo contenido en el Artículo 100, numerales 1, 5 y 7 del Código 

general del proceso: “el demandado podrá proponer las siguientes 

excepciones previas dentro del término de traslado de la demanda: 1. Falta 

de jurisdicción o de competencia; 5. Ineptitud de la demanda por falta de 

los requisitos formales o por indebida acumulación de pretensiones y 7. 



Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que 

corresponde.” 

UNDÉCIMO; Ordena el numeral 3 del artículo 443 del código general del 

proceso que los hechos que configuren excepciones previas deberán 

alegarse mediante reposición contra el mandamiento de pago, el cual 

estoy impetrando dentro del término legal, para que su honorable 

despacho revoque el mandamiento ejecutivo y profiera 

consecuencialmente las decisiones a que hubiere lugar. 

FUNDAMENTO DE DERECHO 

Invoco como fundamento de derecho el artículo 29 de la Constitución 

Política y los artículos 18, 28, 82, 100, 137, 442 y 443 del código general del 

proceso. 

PRUEBAS 

 

Solicito tener como pruebas el pagaré objeto del recaudo y el propio trámite 

surtido en el proceso principal. 

 

COMPETENCIA 

 

Es Usted, señor juez competente para conocer del presente recurso por 

encontrarse bajo su trámite el proceso principal. 

 

NOTIFICACIONES 

 

Mi poderdante en la calle 94 # 48-42, Casa 53 en Bucaramanga, Santander. 

Correo electrónico: ansipe44@hotmail.com  

La suscrita recibe notificaciones telefónicas al 3193565385/6826673, 

electrónicas en el correo versusabogados.contacto@hotmail.com o en la 

secretaría del juzgado.  

La entidad ejecutante en la dirección aportada en la demanda principal. 

Del Señor Juez, 

Atentamente, 

 

 

___________________________________ 

MARÍA DEYSI SIERRA TORRES 

C.C 1.098.770.954 de Bucaramanga 

T.P. 321482 del H. C.S.J 

mailto:ansipe44@hotmail.com
mailto:versusabogados.contacto@hotmail.com
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REPOSICIÓN CONTRA MANDAMIENTO DE PAGO- PROCESO No. 2019-00752
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REPOSICIÓN-MANDAMIETO DE PAGO.pdf;

Cordial saludo,
Mediante el presente mensaje de datos me permito enviar adjunto y dentro del término legal, recurso
de reposición contra auto de mandamiento de pago de fecha 04 de septiembre de 2019 ordenado
por su despacho.

Atentamente, 
Abogada María Sierra Torres 
C.C.No. 1.098.770.954
T.P 321482

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fc.c.no%2F&data=04%7C01%7Ccmpl20bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C5ec309227c404183450908d8909399bd%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637418310900485373%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=AUjqlMU2STk4%2FMqkt3pw7n4eRQMhn%2FDjtGCzXShoSHQ%3D&reserved=0


REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO 020 CIVIL MUNICIPAL 

TRASLADO  108  FIJACION  EN LISTA 
 

TRASLADO No. 009 Fecha: 14/12/2020 Página: 1 

No. 

 
Proceso 

 
Clase Proceso 

 
Demandante 

 
Demandado 

Tipo de Traslado Fecha 

Inicial 

Fecha 

Final 

11001 40 03 020 Ejecutivo Singular DISARQ SAS SOLUCIONES AGRUPACION DE VIVIENDA LOS Traslado Recurso Reposición Art. 319 C.G.P. 14/12/2020 16/12/2020 

2019  00575  COMPROBADAS ALMENDROS P.H.    

11001 

2019 

40 03 020 

00752 

Ejecutivo Singular COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 

ACTIVOS Y FINANZAS COOAFIN 

ANTONIO SIERRA PEÑA Traslado Recurso Reposición Art. 319 C.G.P. 14/12/2020 16/12/2020 

11001 40 03 020 Interrogatorio de parte JOHN ALEXANDER RODRIGUEZ HUGO NELSON DAZA HERNANDEZ Traslado Recurso Apelación de Autos Art. 326 14/12/2020 16/12/2020 

2020  00171  MALDONADO  C.G.P.   

 

 
DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 108 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, SE FIJA EL PRESENTE TRASLADO EN LUGAR 

PUBLICO DE LA SECRETARIA, HOY 14/12/2020 Y A LA HORA DE LAS 8 A.M. 
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